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RESOLUCIÓN NO. PLE-CPCCS-582-18-04-2017

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 2 y 5 del artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador
garantizan los siguientes derechos "Participar en los asuntos de interés público ";
y, " Fiscalizar los actos del poder público ": respectivamente;

Que, el artículo 207 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que "Fl
Consejo de Participación Ciudadanay C'ontrol Social promoverá e incentivará el
ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y
establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y
designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y
la ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y responderá al
cumplimiento de sus funciones (...) ";

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 208 de la Constitución de la República del
Ecuador establece como deberes y atribuciones del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social las siguientes: "Promover la participación
ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar la formación
en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción"; y,
^Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades
del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control
social". respectivamente;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República señala que "La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación ";

Que, el artículo 78 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana señala que "Las
veedurías para el control de la gestión pública, al igual que cualquier otra
veeduría destinada al control de todas las funciones del Fsfado, en todos los
niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos públicos, ya
las personas naturales o jurídicas del sector privado que presenten servicios o
desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo señalado en esta Ley,
y por el Reglamento General de l eedurías. ";

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana señala que las
"Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control social de la gestión de lo

público y de seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas
por la ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas que les permiten
conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir la
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rendición de cuentas de las servidoras y los servidores de las instituciones
públicas. ";

Que, mediante Resolución PLE-CPCCS-388-22-11-2016. adoptada por el Pleno del
Consejo de Participación Ciudadana y Control el veinte y dos de noviembre de
dos mil dieciséis, reconsiderada el 29 de noviembre de dos mil dieciséis,

rectificada el cinco de diciembre de dos mil dieciséis; y. publicada en el Registro
Oficial No. 918 del 09 de enero de 2017 se expidió el Reglamento General de
Veedurías Ciudadana;

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de Veedurías señala
que "Las veedurías creadas con anterioridad a la promulgación de este
reglamento se regirán conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de
Veedurías, emitido por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social mediante Resolución No. 005-319-CPCCS-2014 de 22 de octubre

de 2014. publicada en el Registro Oficial No. 383. el 26 de noviembre de 2014. ";

Que, el artículo 30 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas, que rige la
presente veeduría, dispone que "La veeduría ciudadana finaliza por las siguientes
causas: a. Por logro o cumplimiento del objeto para el cual fue creada; b. Por
suspensión definitiva de la obra, contrato, servicio o proceso para cuya vigilancia
fue creada; c. Por incumplimiento comprobado de las normas establecidas en la
ley y en el presente reglamento; d. Por incumplimiento del objeto; e. Por no
presentar los informes en los plazos requeridos; y, f. Por desistimiento expreso de
los veedores, comunicado mediante oficio al CPCX \S. " el último inciso del mismo
artículo señala que %'Fn los casos establecidos en los literales b, c, d, e y /. el
Pleno del CPCCS resolverá en base al informe presentado por la
Subcoordinación Nacional de Control Social".

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,

RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- Disponer a la Subcoordinación Nacional de Control Social
presente, para conocimiento del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, en su próxima sesión, un Informe Cuantitativo y Cualitativo del estado de las
Veedurías Ciudadanas realizadas por los ciudadanos con el apoyo del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social: así como los indicadores de gestión y las
medidas a adoptarse para la implementación de un tablero de mando y el Plan de
evacuación de las veedurías ciudadanas.

DISPOSICIÓN FINAL.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de
esta resolución, a la Subcoordinación Nacional de Control Social para que procedan
según corresponda; y, a la Comisión Especializada de Veedurías Ciudadanas para su
conocimiento.
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Dado en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de abril de dos
mil diecisiete.

Edwlñ Leonardo Jarrín Jarrín

PRESIDENTE SUBROGANTE

Lo Certifico.- En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de abril de dos mil
diecisiete.
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nchez Cevallos

SECRETARIA GENERAL
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